
CONTR,ATO NO. IMPE/LP/os/P.7/18

coNTRATo ABIERTO DE ADQUlslclON DE MATERTAL DE cURAcóN euE cELEBRAN poR UNA pARTE
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA C. FLOR MARíA SOTO LIMA., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL "EL PROVEEDOR", AL TENOR OE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I..'EL INSTITUTO"

l.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración públ¡ca Municipal,
con personalidad iurÍdica y patrimon¡o prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-8&1op.E., publicado en el
Per¡ód¡co Oficiel del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en ta actualidad se r¡96 por la Ley det
lnst¡tuto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26tNo.1o3 en et perióoco Otic¡at del
Estado el 25 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEñOR acredita su carácter como Director med¡ante
nombramiento em¡tido por la c. Présidente Municipat la Llc. MARIA EUGENIA cAMpos GALVAN, et dÍa 1o de
sept¡embre del 2018.

3.- Que de conformidad con el arlículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEñOR, en su carácter de
Direclor, tiene las faolltades para contratar y obligarse en los términos del presente, así mmo realizar tos actos
necesarios para el debido func¡onamiento del organ¡smo.

4.- Que tiene por obieto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del Municip¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración Públ¡ca Mun¡c¡pal, que se incorporen.

5.- Que tiene su dom¡cilio ubicado en calle Rio Sena #1 1OO, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancía y total apego a fo establecido en
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y contratación de servicios del Estado de chihuahua.

7.- Que el ve¡ntiuno de d¡c¡embre de dos mil d¡eciocho en el acto de presentación y apertura de propue de
la licitación pública presencial número lMpE/Lp/05/2018-BtS , relative a la adquisic¡ón de material de curación
declaró desierta d¡cha lic¡tación dejando a la convocante e
desiertas, con fundamento en el apartado XlV.- DECLARACÍ

n posibilidad de adjud
ON DE LICITACÍÓN

icar directamente las part
DESIERTA de lás base en

los artículos 70 y 73 fracci,6n Vl de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del
Estado de Chihuahua

8.' Que mediante las cotizac¡ones recibidas de la part¡da siete de la licitac¡ón públ¡cá presenc¡al número
IMPE/LP/05/2018-B|S, partida relat¡va a la adquisición de material de curación (parches y adhesivos), se
determ¡nó por parte del Departamento de Recursos Materiales de "EL INSTITUTO,'que la persona física FLOR
MARIA SOTO LIMA, ofrece las mejores condiciones para "EL INSTITUTO', dicha partida consta de tre¡nta y
ocho bien€s, por lo que el Comilé de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de lnstituto Munici
Pensiones, le adjudico dicha partida.
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9.' Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos
propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 20'lg, por lo que cuenta
con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por
virtud de la suscripción del presente instrumento.

II.. "EL PROVEEOOR"

l.- Declara ser una persona física de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos
y que tiene capacidad jurídica para obligarse en los términos del presente contrato.

2.'Que entre sus actividades se encuentra el comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico
y de laboratorio.

3.- Que para todos los efectos legales del presente contrato así como su cumplimiento, oír y recibir notificaciones
y documentos señala como domicilio el ubicado en Calle Jardín de Margaritas 4831 del Fraccionamíento
Jardines Universidad de esta ciudad de Chihuahua.

4. ' Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, identificándose con el
número de registro SOLF7403223HO, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le han
conespondido a la fecha y que cuenta con aviso de funcionamiento como almacén o depósito yio distribución de
dispositivos médicos.

6.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con Ia
legitimidad para suscribir el presente.

7.'Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Municipalde Pensiones.

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como el
equipo, materialy herramienta requeridos para el cumplimiento del objeto presente contrato y que es su voluntad
suscribir el presente, a fin de entregar los bienes adjudicados al lnstituto Municipal de Pensiones, relativos a la
partida siete de la licitación pública presencial número \MPElLPl}stz0lS-BIS, atendiendo en todo momento a los
términos y condiciones descritos en el presente instrumento contractual

III.. AMBA§ PARTES.

1.' Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente @ntrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
error, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor las
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.'"EL ¡NSTITUTO" contrata para sí mediante el presente contrato abierto para la adquisición de
material de curación a "EL PROVEEDOR", quien se obliga a entregar los bienes que EL INSTITUTO le solicite
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atendiendo la part¡da uno correspondiente a parches y adhes¡vos de la licitación pública presencial ident¡ficada
con el número IMPE/LP/05/20'18-BlS y que se describon en el ANEXO 1 del presente contrato m¡smo que forma
parte ¡nlegral del m¡smo.

'EL PROVEEDOR', a más tardar dentro de cinco días hábiles contados a partid de la firma del presente
instrumento deberá des¡gnar un ejecutivo de enlace para EL INSTITUTO, lo anterior para el monitoreo de la
áención y cumplimiento del abasto en el lugar de entrega, que al mismo tiempo tendrá la función de enlace EL
INSTITUTO y EL PROVEEDOR, quedando establecldo que enlace EL INSTITUTO no guardará ninguna relación
laboral o de alguna otra especie con el personal empleado por parte de EL PROVEEDOR.

SEGUNDA,' MONTO. La adquisición de los bienes señalados en la cláusula anterior, cuenta con un presupuesto
mín¡mo para ejercer como pago por los c¡tados b¡enes por un ¡mporte de +49,213.58 (CUARENTA y NUEVE
MIL DOCIENTOS TRECE PESOS 58/100 M.N) y un presupuesto máximo susceptible de s6r ejerc,do por la
cantidad de $123,033.95 (CIENTO VEINTITRES MIL TREINTA Y TRES PESOS 951100 MN), conforme a tos
precios establecidos en el ANEXO L Dichos prec¡os permanecerán fijos durante la vigenc¡a del ¡nstrumento
contractual.

"EL INSTITUTO" bajo ninguna circunstancia estará obligado e efectuar pagos, remuneraciones adicioneles,
bonificaciones, expresas o servicios de ninguna índole respecto de "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga a cubrir el importe en
moneda nac¡onal de manera mensual según el monto de los bienes entregados y será a más tardar dentro de los
sigu¡entes 20 dias hábiles posteriores a la expedic¡ón de contra rec¡bo por parte de EL INSTITUTO,
comprometiéndose EL PROVEEOOR. Las facturas deberán contener los requ¡sitos Frscalés vigentes.

CUARTA.' VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 29 de enero al 31 de d¡ciembre de 2019, salvo
que se notifique la terminación ant¡cipada del mismo por razones de ¡nterés general debidámente fundádas,
dando aviso al 'EL PRovEEDoR", cuendo menos óon 5 (c¡nco) días naturales de antelación.

QUINTA.- GARANTíA.- GARANTTAS. .EL PROVEEDOR" garantiza:

a) GARANTíA DE CUMPL|M|ENTO.- 'EL PROVEEDOR' garantizaá et debido cumptimiento las

b) GARANTÍA PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES:

\
ue

conesponde a fianza en moneda nacional em¡tida por una lnst¡tución legalmente autorizada y ac,6,
en esta ciudad a favor del lnstituto Munic¡pal de pensiones, por un ¡mporte equivalenle al s% del
máximo adjudicado, debiendo permanecer vigente durante la vida del contralo y hasta tres
posteriores a la fecha de terminación del m¡smo.

En caso de vicios ocultos, daños y porju¡cios ocas¡onados por la mala calidad de los b¡enes contratados,
dicha garantía se hará efectiva según los términos y cond¡clones establecidos en el contrato
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obligaciones del presente contrato mediante una fianza en moneda nacionaf emitida por una lnstitución
legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, por un
importe equivalente al 10% del monto máximo adjudicado. Esta garantía permanec€rá vigente durante la
vida del contrato y será devuelta una vez que el contrato se haya cumplido en todos sus términos.
En caso de que EL PROVEEDOR presente desebasto de los bienes, y no se justif¡que el mismo como
consecuencia de fueza mayor, el lnstituto podrá hacer efect¡va la garantía de ompl¡miento, así mismo
podrá hacérse efectiva en caso de que el proveedor incurra en ¡ncumplim¡ento de cualquiera de las
c,ond¡c¡ones pactadas.
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SEXTA.- PENA CONVENCIONAL. "EL PROVEEDOR", se compromete a conservar a la disposición de ,,EL

INSTITUTO" existencia suficiente de todos y cada uno de los bienes adjudicados, quedando establecido que, en
caso de cualquier faltante de los productos, "EL INSTITUTO" queda facultado para adquirirlo con cualqurer otro
proveedor, penalizando al proveedor contratado con el importe total de los bíenes adquiridos por ,,EL

INSTITUTO".

Dicha penalización se realizará a través de emisión de Notas de Crédito por el proveedor a favor del IMPE
derivadas de la revisión mensual de la facturación que realice,,EL INSTTUTO',.

En caso de que EL PROVEEDOR presente desabasto recunente de material, y no se justifique el mismo como
consecuencia de fueza mayor, "EL INSTITUTO" podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato.
Se entenderá por desabasto recurrente cuando el fattante de material represente el 5% de los materiales
adjudicados.

Queda establecido que por ningún motivo se recibirán avisos de faltante de laboratorio o fabricante del licitante al
que se le adjudique el contrato sin el debido soporte documental proveniente del laboratorio o fabricante.

SEPTIMA.- COND¡CIONES DE ENTREGA.- Los bienes objeto de este contrato serán entrégados por "EL
PROVEEDOR" en los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán
recibidos por el personal designado por'EL INSTITUTO", mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien
que no cumpla con las especificaciones requeridas, se encuentre dañado u otra circunstancia gue le haga
inutilizable, en términos del presente contrato.

La entrega de los bienes invariablemente deberá de hacerse en el área de entrega de Almacén de "EL
INSTITUTO", misma que deberá firmar y sellar la orden de compra, orden de pedido y/o factura corespondiente,
en un término de 24 a 48 horas en días hábiles, si el proveedor no entrega los bienes en ese término se le
aplicaran penas convencionales.

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga serán a cargo del PROVEEDO& así como el
aseguramiento de los bienes, hasta que €stos sean recibidos de conformidad por "EL INSTITUTO".

El proveedor deberá entregar todos los bienes cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley
General de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables, cabe resaltar que mientras no
cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos y
bienes y se aplicará la sanción correspondiente.

los

OCTAVA.'CALIDAD Y CADUCIDAD DE LOS BIENES.- Para aquellos productos que, dentro de su vida
decir antes de la fecha de caducidad, presenten algún defecto, dichos materiales serán la
misma área y se notificará a la Secretaria de Salud y/o autoridad competente, y en caso de que dicha autoridad
confirme a "EL IN§TITUTO" que la calidad de los productos pudiera afectar la atención alderechohabiente, EL
PROVEEDOR deberá subsanar tal situación mediante el canje de los productos por un nuevo lote del mismo
material o de otro adjudicado a é1, a elección de la propia convocante.

EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o terceros.

El material adquirido deberá tener una fecha de caducidad no menor a seis meses.

NOVENA.' CAUSA DE URGENCIA. En caso de bienes solicitados por causa justificada como urgencia mediante
orden de compra firmada por la Subdirectora Administrativa de 'EL INSTITUTO", EL PROVEEDOR deberá

\
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proceder a la entréga de los bienes solicitados de manera inmediata y en caso de no contar con los b¡enes, ,.EL
INSTITUTO" lo podrá adquirir de manera directa aplicando nota de qédito al proveedor que conesponderá al
l00/6 del monto que resulte por la compra de dichos b¡enes.

DÉclMA. "EL PROVEEDOR" se compromete a establecÉr las acciones necesarias para entregar los b¡enes
solicitado§ con la seguridad, calidez, cal¡dad y efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado

DÉclMA PRIMERA.- cESlÓN DE coNTR.ATo. Ambas partes se obligan a no ceder, traspaser o enalenar por
cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por
escrito de la otra pañe.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificac¡ón a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes con facultades y se
agregerá como anexo para formar parte integrente del m¡smo.

Así mismo conforme el artíqrlo 88 la ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios, se podrá
acordar el ¡ncromento en el monto o de los bienes sol¡otados mediante mod¡ficeciones del presente contrato,
siempre que las modificaciones no r€basen en conjunto el 300/6 del monto 6stabl6cido originalmente y el precio
sea igual al pactado en un in¡c¡o.

DÉCIMA TERCERA'- RESCISIÓN. "EL INSTITUTO', podrá rescind¡r adm¡n¡strat¡vamente este contrato en cáso
de ¡ncumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el a¡tículo g0 de la Ley de
Adquisiciones, AÍendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, ,'EL

INSTITUTO" hará efectiva la garantÍa otorgada por "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del presente
contrato, atendiendo al proced¡m¡ento establecido por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

Así m¡smo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindtr totalmente este contreto de presentarse
alguna de las siguientes causales:

1. Cuando'EL PROVEEDOR" modif¡que o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando "EL PROVEEDOR' ¡ncurra en falta de verac¡dad lotal o parcial con relación a la info

proporcionada para la celebrac¡ón del presente contreto.
3. Por todos aquellos actos u omis¡ones que, por responsabilidad, imperic¡a, inexperienc¡a, mal

deshonestidad y otros, ,,EL PROVEEDOR", afecte o lesione et interés de.EL INSTITUTO".

DECIMA CUARTA.- RECONOCIÍII!|ENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente ala
f¡rma del presente contrato quoda s¡n efecto legal alguno cualquier negociación, convenio o contrato que con
anterior¡dad hubieren celebrado respecto al mismo obleto.

tÉClttll QUINTA.. lndependientomento de la terminación o rescisión del contrato antes referida, ,,EL

PROVEEDOR" asume la responsab¡lidad civil y de cualquier otra Índole y en su caso demandas que
por los daños y peúuicios que se puedan derivar, "EL pRovEEDoR", ex¡me de cualquier responsab¡li
rNsTfTuTo".

DÉCIMA SEXTA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no prev¡stas en
presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por escrito
y ser firmedas por las m¡smas. Todas las notif¡caciones y comunicaciones que se dir¡.ian las partes como

cd{TRATo aBrERTo DE aD.tuotcAcló üREcra RELAftvo a LA ADeutslcó DE MATERI,aL DE cuRAcÉN (paRcHEs y
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DÉOMA ocrAVA.- Avtso DE pRrvAqDAD. Avrso DE pRtvAclDAD. Et tNsr¡TUTo MuNtctpAL DE
PENSIONES, por conducto del Departamento de Recursos Materiatea, con domicilio en calle Rio Sena #110O
de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudád de Chihuahua, Chihuahuá, C.P. 31414, es el responsable del
tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el
artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo
siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el
respectivo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la
finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las
autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son
requisitos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQU¡R¡DO§.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada, el
cual se conservará en el archivo físico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ineíso A y 16 segundo pánafo de la
Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17 , 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales
artículos 1 y B fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones.

del Estado de Chihuahua, y los

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes
personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) ylo
identificación oficial con fotografla.

e

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente
aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protección: firma
autógrafa y firma nibrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que
tratamiento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas
sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que
debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70

CONTRATO ABIERTO DE ADJUDICAGÉT{ DIRECTA RELATIVo A I.A ADQUISICIÓN DE MATERIAL oe cuRIcIó¡T

\

EL INST¡TUTO MUilICIPAL OE PENSIONES Y POR LA C. FLOR MARIA SOTO LIMA EL 29 DE ENERO OE 2019
{PARCHES Y ADHESIVOS) CELEBRADO
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consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "Declaraciones" del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECONOCIM¡ENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constituye et acuerdo entre las
partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obligación, o
comuh¡cáción eñtre estas, ya sea oral o expresamente qué se haya dado con antérioridad a este féchá. La§
partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentimiento que
pudiese invalidarlo.
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la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los
supuestos que contempla elartículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su información
personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la eliminemos de
nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los
principios, deberes y oblígaciones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos
personales para fines específicos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato
electróníco estructurado y cornúnmente utilizado gue le permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos
derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad,

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y poñabilidad, usted deberá presentar la solicitud
respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia http:/lwww. plataformadetransparencia.orq. mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá
llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:
http:/iimpeweb.mpiochih.qgb.mlwebimpeiindex.html, correo electrónico unidad.transparencia@impe.qob.mx, o
bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el
ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su
información. Los datos de contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número
1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono eT2yto 614.200.48.00
extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad
puede consultarse, cambiar o adualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante consulta o revisión
en esta dirección electrónica: htto://impeweb.mpiochih.oob.mlwebimpe/index.html, para estar al tanto del
contenido y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el
Aviso de Privacidad siempre deberá observar tas disposiciones jurídicas aplicables.

DÉCIMA NOVENA.- CONFIDENCIAL¡DAD. La información y actividades presentes, pasadas y
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente
de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a
Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales

on
de

Ghihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y
resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.
En particular, la ir¡formación contenida en el expediente clínim será manejada con discreción y confidencialidad,
atendíendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a
terceros mediante orden de la autoridad competente

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabil
a fa que llegara a tener acceso con motivo de los bienes adjudicados incluyendo, los sistemas, técnicas,

que

con el

la

del

y en general
conocimiento

cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener
en el desempeño delobjeto del presente contrato es propiedad de EL lNsTlruro.
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Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la
información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para
ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecj.ro de
propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se refiere el
presente contrato, ya que la información será propiedad exctusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será
exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales corespondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los
daños y perjuicios causados, asícomo la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

VK¡É$fElA.. El presente contrato es un contrato Administrativo de Derecho Prlblio, por ende las pertes
reconocen que las controversias que pudiesen suscitarse deberán ser resueltas mediante lo dispuesto por la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse aljuicio de
oposición previsto en el Código Fiscal del Estado.

Así mismo de manera supletoria serán aplicables los Códigos: Municipal, Fiscal y demás legislaciones aplicables
para elestado de Chihuahua.

UGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no
existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las pañes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la ciudad
de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

vlGÉ§lMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES. Para et cumplimiento de tas obtigaciones que cada
de las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como
totalmente independientes.

En conseeuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las pARTES manifiestan que no existe relación laboral
alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" cor"l " EL PROVEEDOR', nientre los propios de
éste con aquél, Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empteados
cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas y exclus
responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor
dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de
seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos
trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

\
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Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que las
PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen activos
para efectos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LA§ PARTES QUE EN EL INTERV¡NIERoN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 29 DE
ENERO DEL AÑO 20T9.

EL INST¡TUTO EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO V¡LLASEÑOR C. FLOR
DIRECTOR DEL MUNICIPAL DE

ES

TESTIGOS

G.P. SILVIA V EZ DR. ALFONSO
SUBDIRECTORA A DEL SUBDIRECTOR MÉDlcO MUNICIPAL
INSTITUTO DE PENSIONES DE

c.P GUADALUPE AGU LIC. ENFRIA. QUIÑONEZ BACA
DEL DEPARTAMENTO DE ERIA DEL

DEL INSTITUTO
PENSIONES

DE INSTITUTO }áUNICIPAL DE PENSIONE§

coNTRATo AB|ERTo DE ADJUDTGACÉN DRECTA REráTrvo A tr aooursrclór DE MATERTAL oe cumclóx (pARcHEs y ADHEstvos) CELEBRADo poR
EL INST]TUTO MUNICIPAL DE PENS|oÍ{ES Y POR LA C. FLOR MARIA SOTO LIMA EL 29 DE ENERO OE 2O1g --*_-----_-.-____*-.--_.9

I

o
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PRECIOS
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WWTñri¡§§
fiatural ff'úbo

Flor María Soto Lima
R. F.C. SOLF-740322-3H0

Calle Margaritas #4831 Fracc. Jardines Universidad

florsotoT4@ hotmai l.com
Tel. (61a) 4L27488 cel. (61a) 742288!

Chihuahua, Chih.

Atención; A quien corresponda

Chihuahua, Chih., lunes, 24 de diciembre de 20L8

PARCHES Y ADHESIVOS

PART CLAVE PRODUCTO CANT P.UN¡TAR¡O P.TOTAL

7 2541001567 APOSTTOTEGADERM 6X7CM C/50 ptEZAS 1 523.00$ s23.00$

z 2541000573 APOSITO TEGADERM 1OX12CM C/50 PIEZAS 1 S 1,050.00 1,050.00s

3 2547000944
J^JtrLttt v/¿vv r I L4^J

7 840.00s 840.00$

4 2541000943 APOSITO TEGADERM l.V. 7x8.5cm C/50 PIEZAS 7 840.00S 840.00s

5 2s41000782 ctNTA MTCROPORE 2" C/6 PTEZAS 1 172.90s 772.90s

6 2541001120 ctNTA MICROPORE C/12 DE (1") 1. 172.90S 172.90s

7 2s41001498 cINTA MTCROPORE 1/2" C/t2P|EZAS 7 172.90$ 772.90$

8 254100L575 CINTA TRANSPORE DE 2 PULGADAS 1 237.80S 237.80$

9 2541001196 CINTATRANSPORE DE 1 PULGADAS 1 237.80S 237.80S

10 2541001501
ELECTRODO DESECHABLE AUTOADHERIBLE PARA

MONITOREO CARDIACO ADULTO C/1OO
7 206.20S 206.20s

11 2541007664
ELECTRODO PARA MONITOREO CARDIACO PEDIATRICO

c/so PTEZAS
1. 188.90s 188.90S

t2 254700724t
PARCHE OCULAR ADULTO COLOR PIEL CAJA CON 20

PIEZAS
t 114.ssS 114.5s$

13 2541001629 PARCHE OCULAR tNFANT|L tNDtSTtNTA C/20 plEZAS 108.80S 108.805

t4 2541000687 STERI STRIP 0.6x7.5cm C/sO SOBRES C/3 PIEZAS 1 1,104.00s 1,104.00S

15 2547001077 TELA ADHESIVA 2 pulg CM c/3 PIEZAS t 399,00S 399.00s

16 2s41001140 TELA ADHESIVA DE 1 PULG. C/4 PIEZAS L 399.00S 399.00s

77 2541001801 APOSITO HIDROCOLOIDE 2OX2O 1 345.00S 345.00S

18 2541001693 APOSITO HYPAFIX lOCMXlOMETROS 1 383.00S 383.00s

SUBTOTAL S \ /7,4ss.7s
¡.v.A. \S )\/r,tss.zz

Y,/ \ s,sgs.ozTOTAL

*TODOS LOS PRECTOS SOtt VlÁS IVR

*cRRRtrríR coNTRAENTREGA
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